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DR. JUAN DeL POZO 
  

  NOTARIC ABOGADO 
      
    

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San 
  

Y REFORMA DE ESTA Francisco de Quito, 
  

TUTOS DE RADIO CEN Capital de la Repú- 

TRO F.M. COMPAÑIA blica del Ecuador, 
  

  

  

LIMITADA hoy díiAX, viernes 

AUMENTO POR: dos de septiembre 

S/ 6'500.000,00 de mil novecientos 
  

ochenta y ocho, ante 
  

mí, el NgYário Vigé 
Co 

simo Octavo de este 
  

Cantón, Doctor Juan 
  

del Pozo Castrillón, comparece a la celebración de 
  

  

la presente escritura pública, la señora Ruth Vasco 

de Yánez, en su calidad de Gerente vr Representante 
  

  

Legal de Radio Centro FM. Cia. Ltda., según consta 

  

  

del nombramiento que se adjunta como documento habi 
. ¿e . . an 

litante.- La _compereciente, declara ser de n - 

  

nalidad ccuatotma. de estado civil casada, domici 

liada en esta ciudad, Afayor de edad, legalmente ca- 
  

ed 3 

paz para contratar “y contraer obligaciones; a quien 
  

conozco de que doy fe.- Y me solicita que eleve a 
  

escritura pública, la minuta que me presenta y que 
    literalmente dice lo siguiente: —- SENOR       
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NOTARTO: - En su Registro de Escrituras 

Públicas, sírvase incorporar un aumento de capital 

y reforma de estatutos de Radio Centro P.M Cia Ltda. 

al tenor de las siguientes cláusulas: - PRI -— 

MERA. - COMPARECIENTE:: Com- 

parece a la suscripción. del presente documento, la 

señora Ruth Vasco de Yánez, en su calidad de Gerente 

y Representante Legal de Radio Centro F.M. Cía Ltda. 
  

  

debidamente autorizada por la Junta General Univer- 

sal de Socios de la Empresa, reunida el d16% de Ju-— 

nio de mil novecientos ochenta y ocho, a fin de que 

suscriba en representación de todos los socios 

la escritura de ¿aumento de capital y refor 

ma de estatutos,/ conforme lo ratifican Jos do 

cumentos que se adjuntan como habilitantes.- 

SEGUNDA, - ANTECEDENTES. - 

Uno.- Mediante escritura pública, elevada an- 

te el Notario Doctor José cente Troya Jaramillo 

Segundo del Cantón, el cuatro de Agosto de mil nove- 
pr 

cientos ochénta, se contituyó la Compañía Radio Cen 

tro EM, Cía, Iftda., Tegalmente inscrita en el Regis 

tro Mercantil el cuatro de septiembre de mil nove - 

cientos ochenta , bajo el registro número die 

ciseis mil cuatrocientos  uno.- Dos_. - Me 

diante acta del quince de septiembre de mil nove -— 

cientos ochenta y siete, cuya copia se adjunta, se 

resolvió por unanimidad, el ingreso de nuevos socios 

a la Empresa, esto es los señores Edgar Vazco y Pau  
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1 lina Yánez Vazco. - Tres _, -— Mediante acta 

2 de Junta Universal de socios de Radio Centro F.M. 

3 Cla. Ltda., de fecha dieciseis de octubre de mil 
NOTARIA 

GESIMA OCTAVA  Á novecientos ochenta y siete, se aprobó por unani- 

4 Juan del Pozo 5 midad, el ingreso como socio activo de la 
NOTARIO 

ABOGADO 6 Empresa, la señora Ruth Vasco de Yánez.- Cua 

Quito - Ecuador 7 tro . - Mediante escritura pública otorgada 

8 el trece de junio de mil novecientos ochenta y ocho, 

9 ante el Doctor Juan del Pozo Castrillón, Nota - 

10 rio Vigésimo Octavo del Cantón Quito, se suscri - 

> 11 bió la escritura de cesión de participaciones socia. 

12 les, otorgada por los señores Alfredo Yánez y Cla- 

13 ra de Vazco, en favor de Edgar Yánez Vazco y Pau- 

E lina Yánez Vazco, inscrita legalmente en el Re - 

15 gistro Mercantil, el veinte y uno de junio de mil 

ló novecientos ochenta y ocho.- Cinco . - 

17 Mediante escritura pública, otorgada el diecinueve 

18 de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, ante 

19 el Doctor Juan del Pozo Castrillón, Notario Vigési 

a 20 mo Octavo del Cantón, e inscrita en el Registro 

4 Mercantil el Veinte y seis de agosto de mil nove- 

cientos ochenta y ocho; se suscribió la esecritu- 

ra de rectificación de la escritura de cesión de par 

A ticipaciones sociales.- Seis . - Mediante 

A acta de Junta General Universal de Socios, de fecha 

Ñ diez de Junio de mir ñovecientos ochenta y ocho, se 

4 27 resolvió aumentar el capital social de la empresa 

4 de dos millones quinientos mil sucres (2'500.000,00) 
O a o. a 

o EA SS mo 

E tg 

A 

Ma A o 

  

 



0
.
 

0
.
 

J
J
 

0
.
 

0
 

h
 

0
 

N
N
.
 

—
 

O
 

sO
 

00
 

N
 

Qs
 

0
 

a 
0
 

N
 

sd
 

O
 

N
 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a nueve millones de sucres (S/ 9'000.000,00), auto 
e ee RMS E A 

rizándole a la señora Ruth Vasco de Yánez, en su ca 

lidad de Gerente y Representante legal, para que a 

nombre y representación de todos los socios, sus 

criba la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales; y, para que efec 

tue todas las diligencias del caso, para el fiel cum 
  

  

  

plimiento de lo acordado.- TERCERA. - 

AUMENTO DE CAPITAL S50- 

CIAT. - Por disposición de los señores so 
  

cios de Radio Centro F.M. Cia. Ltda., constante en 
  

acta de Junta General Universal de Socios, del diez 

de Junio de mil novecientos ochenta y ocho, se re- 

solvió entre otros puntos: - Ratificar el 

acta del quince de septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y siete.- - Elevar el capital socia 

de la Empresa, de fos millones quinientos mil su- 

cres (S/ 2'500.000,00) d nueve millones de su - 

l 

  

eres ( S/ 9'000.000,00) ./- Reforma de los es- 

tatutos sociales.- —- Autorización de los 
  

  
socios a favor de la señora Ruth Vasco de Yánez Ge 

rente y Representante legal de Radio Centro F.M. Cf 

Ltda. para que suscriba la escritura de aumento de 

capital social y reforma de estatutos.- Con e 

tos antecedentes, la señora Ruth Vasco de Yánez, 

en su calidad de Gerente yl Representante Legal de 

Radio Centro F.M. Cla.Itda., y debidamente faculta 

da declara : Uno Que el aumento del 

a. 

S 
E  
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capital social es de dos millones quinientos mil _su- 

cres (5/ 2500.00, a nueve millones de su 

cres (S/ 9'000.000,00) A Dos . Que 

el capital suscrito es de seis millones Minientos 

mil sucres (S/ 6'500.000,00)., con un capital ín 

tegramente pagado.- Tres. El pago del capi 

tal suscrito pagado es de seis mi41ones quinientos 

mil sucres (S/ 6'500.000,00) a peto de 1 

siguiente manera: - En numerario. apor- 
A 5 : 

tan seis millones quinientos mil sucres (S/6'500.000 

  

los siguientes socios: - Edgar A 

quinientos mil sucres (S/ 500.000,00) - 
  

  

  

L 

Paulina Yánez Vazco quinientos mil sucres Y 

(S/ 500.000,00) Ruth_ Vasco de Yánez, dos mi 
. 0” 

llones cien mil sucres (S/  2'100,000,00) e 
  

Edgar Yánez Villalobos tres millones cyatrocien- 

tos mil sucres (S/ 3'400,000,00) Del cuadro 

  

  

    
p< social, dividido en cinco mil setecientos 

de integración, (Anexo dos), como del cuadro de 

mostrativo de aumento de capital (Anexo uno) se 

desprende que el señor Edgar Yánez 7 Villa- 

lobos es portador Y propietario de  _cipeko mi 

10hes setecientos mil sucres (sS/ 54100. 000,00) de 

participaciones sociales, iguales, acumulativas, 

indivisibles, de un míl sucres (S/ 1.000,00) cada 

una equivalente al sesenta y tres coma tr y - 

  

  
tres por ciento . — El señor Edgar Yánez Vagco   es portador y propietario de seiscientos mil sucres 
  

  
 



0
.
 

0
 

NJ
 

0
6
.
 

- 
(Gd

 
h
 

Q
Q
 

N
o
.
 

O 

1 

-12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dividido en seiscientas participaciones sociales, igua 

les acumulativas, indivisibles, de un mil sucres - 

(S/ 1.000,00) cada una, equivalente al seis coma 

sesenta y siete por ciento.- La señora Ruth - 

de Yánez, es portadora y propietaria de dos millo- 

nes cien mil sucregsg” (S/ 2'100.000,00) dividas 
  

en dos mil cren Harticipaciones sociales, iguales, 
  

acumulativas, indivisibles, de un mil sucres - 
  

(S/ 1.000,00) cada una equivalente al veinte y tres 
  

coma treinta y tres por ciento.- La señorita 
  

  

Paulina Yánez vane Á, es portadora y propietaria 

de seis cientos mil sucres (S/ 600.000,00) /dividido 

en seiscientas participaciones sociales, iguales 

acumulativas, indivisibles, de un mil sucres cada 
  

una, equivalente al seis coma sesenta y siete por 
  

  
ciento.- REFORMA D E ESTATUTOS, 

La señora Ruth Vasco de Yánez en su calidad de Geren 

te y Representante Legal de Radio Centro F.M. Cía 

Ltda., en uso de las atribuciones que f1e han sido 

conferidas, Reforma el Artículo Sexto de los Esta- 

tutos Sociales de la Empresa, el mismo que dirá: - 

ARTICULO SEXTO: - CAPI- 

TAL SOCIATL. - "El capital social 

de la compañia es de/nueve millones de sucres - 

(S/ 9'000.000,00) dividido en nueve mt harticipa- 

ciones sociales, iguales acumulativás, indivisibles, 

de un mil suecres (S/ 1.000,00) La una” , - Usted ]   señor Notario, se servirá agregar las demás cláusu
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en unidad de acto, de todo a doy fe. Fir —- 

005 + JUY 

-h- 

las de estilo para la plena validez Y este instru- 

mento.- Firmado).- Doctor termo Átava Ricaurte, 

con matricula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito, número dos mil novecientos setenta_.- Has 
  

ta aquí la minuta.- Para la celebración de la 

vresente escritura pública, se observaron 108 pre- 

ceptos legales del caso. _ Y leída que le fue a la 

compareciente, aquella se ratifica y firma conmigo 

mado) _.- Señora Ruth Vasco de Yánez, con cédula 

de identidad número uno siete cero cero dos nueve 

ocho tres siete-tres.- Firmado ).- El _Notario,- 

Doctor Juan del Pozo  Castrillón.- "(A contí- 

nuación se encuentra un sello)" ,- Además se : agre_ 

ga lso siguientes documentos habilitantes .- 

El nombramiento de Gerente y Repre-— 

sentante Legal de radio Centro FP. M, 

Cía. Ltda. .— El acta de Junta 

Universal de socios del — dieciseis de Octubre 

de míl novecientos ochenta y siete.- El acta 

de Junta General Universal de Socios 

deñ quince de septiembre de mil — 

novecientos ochenta Y siete.-— El 

Acta de Jutna Universal de Socios 

del diez de Junio de mil no- 

vecientos ochenta Y ocho.- Anexo 

No. 1 .—_ Anexo No. 2, Docuementos ha-   bilitantes necesarios para la presente escritura.- 

   



  

    

  

   

   

    
    

     

Quito 6 de £nero de 1.987 Y 

': Señora Í o 

RUTH VASCO DE YANEZ / a 
Presentsa.- . 

DE bis consideracionest > po 

Me es grato poner en su compatento que la Juntas General de Socios de 
Radio Centro F.M, Cía. Ltdká, reunida el día hoy, por unanimidad re 
solvió reelegir a usted como Gerente CeneTalWde la Compañía, fiinción - 
que desempeñará por el pertodo de dos ños, contando u partir de la fe 
cha. En virtud de este nombramiento tiene a su cergo la representación 

AG legal, Judicial y extaajudicial de la Compañía de conformidad a los es ' 
¿604 tetutos sociales constantes de la escritura pública celebradeesl 4 de- 
4. Agostg de, 1.980 jente el Dr. José Troya, legalmente inscrita el 4 de - 

- Septimo del mísmo año. 

160 pues los fines consiguentes. 

   

     
   

    

FAA: Particyleb sl lo 

  
Lara burlas de Vasco _ cb 

A NS 
Secretaria adoc de la St 
Junta General de accionistas 

  

UN Agredezco y acepto el presente 
sujeción a las leyes A 

lento y prometo desempeñarlo con 

pan queda inscrito eL presgpte 
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'radio centro 
cia. ida. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE EFADIO CENTEO F.M. CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Duito, alos quince días del mes de septienbre de 

mil novecientos ochenta y Siete, siendo las catorce horas, en el 

local de la Compañla ubicado en la Áv. Eloy Álfaro 3339 y Y de 

Octubre, Edificio Eloy Álfaro, Tercer Piso, se refinen los siguientes 

socios: 

l. Edgar YAnez V., portador y propietario de 2.000 participaciones 

sociales, iguales, acumulativas, indivisibles de 9/.1.000,= cada 

UNA. 

?. Alfredo Yánez B., portador y propletaria de 100 participaciones 

esciales, iguales, acumulativas, —1ndivisibles de 5/,.1.000,= cada 

Una. 
3. Glara de Cevallos Vda. de Vazco, portadora y propietaria de 100 

participaciones sociales, iguales, —acumulativas, indivisibles de 

5/.1,.000,= cada una. 

áctila como Fresidente el señor Edgar Yánez V., y como Secretario su 

Gerene la señora Ruth Vazco de Yánez. La Presidencia solicita a 

Secretaria que se constate el quórum reglamentario y al estar 

presente el ciento por ciento del Capital Suscrito y Pagado, se 

declara instalada la sesión. Secretaría procede a dar lectura del 

orden del día que es lo referente a! 

il. Ingreso de Nuevos Socios, 

Sobre lo cual se resuelve: pa 

Por unanimidad S5e aprueba el ingreso de peros socios a > de 

Compañia, esto es los señores Edgar YAnez Vaca y Faulina Yánez, 

quienes aportan cada uno S/.500,006,=, es decir S5/.1'000.000,= 

para futura capitalización. Y en esta Junta por unanimidad se 

resuelve el ingreso como socia activa de la Empresa a la señora 

Ruth de Yánez, con un aporte en numerario de 5/, 200.000, = > 
pa 

e 

For no existir ningún punto a tratarse, la Fresidencia da por 

concluida la sesión, no sin antes concederle a Secretaría 13 minutos 

para la redacción del Ácta. Lelda que fue el Ácta por Secretaría, 

es aprobada y ratificada en todas sus partes, por unanimidad.     
    

    

Para ón ifman los señores: Edgar Yánez V., Socia - 

PA . 
el 

£; Alfred Yánez B., Socio; Ulara E. Vda. de Vazco, Socio; 

¿ 
/ 

rm e 

  

Nebot dota EDS 

Av. Elo 

d 
, 

ARA C. VDA. DE VAZCO TH DE VA 
S0OcI0 GERENTE = "SECRETARIO 

  

  

Alfaro 355 y 9 de Octubre 90. Piso Teléfonos 231657 - 554870 Quito - Ecuador 

"Jiu 006 

y RBA 4 - . , 

M7, | Le 12 
y 

o PER - SHA SA > rES q 

ly PÍOGAR YANEZ Y. ALFREDO YÁNEZ B—— 
AQELO - PRESIDENTE SOETIO__ 
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ATA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE RADIO CENTRO F.M. 
CIA. LTDA. o 

En la ciudad de finita, a los dienistiz Misa del mes de octubre de 

+ o ochenta y siete. siendo las diescislste horas, en 

=l local de la Compañtfa ubicada en la Av. Elay Alfaro 33 y 9 de 

Ortubr- Cdificia Elay Áálfaroa, Tercer Piso, 5 Yrelnen 105 . 

¿iguientes Encias; 

mil nrvecien -x, O 

tl. Edgar Yánsz Y,, portador y prometario de 2.300 participaciones 

ibliadaz.  iquales, acumulativos,  —indivisibles de S/,1,000,= 

LAJE NOA. 

2, Alriuado Yánez E,, nortador y Dropistaria de 10% participaciones 

=4cialez, iqualez, acumulativas, —indivisibles de S/,1.000,= 

») “lara Uscallose Vda. de VYazreoo,. nortadora y propietaria de 100 

a tii cua iamnez saciale,  ciplalez. ariel ativas,  indivisibles 

    

mts como Presidente ei señor Edgy Vinez V,, y coma Secretario 

sy lerénte la señora Euth Yazco de YAnez. La Presidencia solicita 

a Giiretaría que se constate 21 qubrum reglamentaro y al estar 

ev, lorniente por cienta del Capicoal Suscrito sy  Pagada, 36 

ciara instalsda la segión. Secretaría nrocede a dar Lectura del 

orden del día que es lu referente a: 

l, RATIFICACIÓN DEL ACTA DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1987 E INGRESO DE 

MUEVOS SOCIOS. 

Za ELEVAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA DE 5/.2'500,000, A 

5/.121000,000, =, 

. EFORMA DE ES TATUTOS 

AUTORIZACION DE LOS SOCIOS Aa FAVDE DE LA SFA, RUTH Y, DE YANEZ, 

DEFENTE Y RPRESENTANTE LEGAL DE FADIO CENTEO F.M, CIA. LTDA., 

A QUE SUSCRIBA LÁ ESCRITURA DE ALMENTO DE CAFITAL SOCIAL Y 

FEFSONMA DE ESTATUTOS. 

Te CAPITALIZAR LOS DIVIDENDOS DE LAS UTILIDADES ORIGINADAS HASTA 

LA PRESENTE FELCHA Y POSTERIORES, 

0)
 

A
s
 

lo Pero unanimidad se ratifica el contenido del Acta del 15 de 

se aprobá 21 ingreso 

de nuevos coclios a Lal ompañl a, de loz sexies: Edgar Yánez 

“amoo, y Paulina Yhrez qui enes aportaron cada una 5/.500,000, = 

es decir 5/.1*000,.000, = para futira copltalización. Y en esta 

unta por unanimidad se resuelve el ingreso como socia activa ] 1: 

de la Empresa a la señora Ruth de Yánez, con un aporte en 
numerario de S/, 200,000, = 

EN
) «Se rezuelye por unanimidad, reninciardo todos al derecho de 

atribuciétn sabre las Cuentas Patrimoniales y de preforencia; 

Aumentar el Capital de  S5/.2590.,000,= 3/.12'000,000,= 

conforme consta detallado en el Cuadra Demostrativo de Aumento 

de Capital (Anexa 12% y, de Integración de ON (Anexa 2, 
que se adjuntan como dacumentoas ha bilitantes 

J. Sobre el siguiente punto del orden del día se resuelve que la 

señora Futh Vazco de Yánez, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de Fadia Centra F.M. Cfla. Ltda., reforme el 

Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, en los siguientes 
términos: 

a
 

p
e
 

in 
A
 

e 

 



” 

Fany 

Yu 

"El Capital Sucial de la Compañla «3 de S/.12'000,000,= 
dividida en duce mil participaciones sociales, iguales, 

acumuldativas, indivisibles de un mil zero cada una" 

e  autorizá a la señora Rutn Vazca de Yánez, en su calidad de 

jerente y Fepresentante Loga!l de Radió Centia MM, Ela, Ltda., 

ara cue a nombre y representación de los sacloóos, suscriba la 

Eso tura Pública de Aumenta de Capital y Felorma de Estatutos. 

Se autoriza dal Gerente para que  ofectfe la diligencias del 

casi” pera el Jiel cumplimenta de 20 acen dado, por los socias. 

Se 

E 

p 

Del Salte. Genmral precentado que el Dientados de la Enprésa, 

Edmauido Taliertla, del portes Comp ereda dia úl 30 de ¿epliembre 

de 10207 Se font ve por inanimidad na declarar dividendos en 

efectivo de dar Mailidades de este pufodo Contable y aquellos 

que se originar sn basta dd io ode dicietbre de 1007. 

no exintir tidtigan abra punto a locibar ey dd Frosidencia da pur 

concluida la sesión. na 235. antes  2ornmoderlz a Se,ritaria 20 

A 
el 

minutos pera la redacción ¿bello Acta.  Lelda o quee fue el Acta por 
a retarla, ¿es aprubada y ratificada en todas sus partes, por 

unanimidad, 

Far 

Pa x 

[ 

   
       

    LAFA E. Via 

ZETA 

   ¿US LOROS: Edgar Vanez V,, Socio - 

Atredo Vanfz B., Sucios Clara '. Vda. de Vazco, 
e de YAne: 

a cansino  Tirman 

Guremte > Secretaria. 

“ALFREDO Cáblez b. 
f 

5001 

dee E: Dcicaltos ele Casco 

. DE VAZCO , 

5>50£T10 GLRENTE:- SECRETARIO 

  

Li / o Vaio 
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ACTA DE — JUNTA GENERÁL UNIVERSAL DE SOCIOS DE RADIO CENTRO F.M. 
CIA. LTDA. € 

En la ciudad de Buito, alos diez días del mes de junio de mil . 

novecientos ochenta y ocho, siendo las diecisiete horas, en el 

local de la Compañia ubicado en la Áv. Eloy Alfaro 335 y 9 de 

Octubre, Edificio Eloy Alfaro, Tercer Piso, se relnen los 

siguientes socios: 

1. Edgar Yánez Villalobos, po ” seus propios derechos, portador y 

propietario de 2.300 participaciones sociales, ¡guales, 

acumulativas, indivisibles de 5/.1.000,= cada una. 

Edgar Yánez Vazco, representado por el señor Edgar Yánez 
Villalobos, mediante Poder General, y que e agrega como 

habilitante; portador y propietario de 100/participaciones 

sociales, iguales, acumulativas, 1ndivisibles .de S5/.1.000,= 

cada una. 

Ruth Yanez, portadora y propietaria de 100 / participaciones ». 

sociales, iguales, acumulativas, ingivisibles de S5/.1.000,= 
cada una. / 

Acta como Presidente Interino la señorita Ruth Yánez V., a quien 

Se le designa por ¿ unanimidad para que presida la presente Junta, 

conforme lo dispohe el Art. Vigésimo de los Estatutos Sociales; y 

como Secretario /Jsu Gerente la señora Ruth Vazco de Yánez. La 

Presidencia solicita a Secretaría que se constate el quórum 

reglamentaro y al estar presente el ciento por ciento del Capital 

Suscrito y Pagado, se declara instalada la sesión. Secretaría 

procede a dar lectura del orden del día que es lo referente a: 

l. 

2. 

cm 
á, 

RATIFICACION DEL ACTA DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1997, .*" 
ELEVAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA DE S/.2'500.000,= A 
87.3*000.000, +. Po 
REFORMA DE ESTATUTOS. 
AUTORIZACION DE LOS SOCIOS A FAVOR DE LA SRA. RUTH V. DE YANEZ, 
GERENTE Y RPRESENTANTE LEGAL DE RADIO CENTRO F.M. CIA. LTDA., 
PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y e 
REFORMA DE ESTATUTOS. 

Par unanimidad se ratifica el contenido del Acta del 15 de 

septiembre de 1987, por medio de la cual se aprobó el ingreso 

de nuevos socias ala Compañla, señores: Edgar Yánez Vazco, 

Ruth Yánez, Ruth de Yánez. 

Se resuelve r unanimidad, Aumentar el Capital de _- 

37.250.000, 7 5/.91000. D0)= "es decir en 5/.6'500.000,=, 7 
que los socios aportan e numerario, de la siguiente manera: 

Edgar Yánez, 35/.3'400,000,=y Edgar Yánez V., 3/.500.000,=; Ruth 
Yánez V., $5/.500.000,=j7"" Ruth de Yánez, 5/.2'100.000,54 as! : 
5/,.200.000,=, con el aporte ¡inicial segúán Acta del 15 de 

septiembre de 1987 y S/.1'300,.000,= en aporte en numerario, - 

conforme consta registrado en la cuenta Futura Capitalización, 

según Balance cortado al 31 de mayo de 1988. La conformación 

del capital, estA detallado en Anexo 1 y 2. Por unanimidad se 
resuelve dejar insubsistente el acta del 16 de octubre de 1987, 
respecto a los puntos 2, 3 y 4. 
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o de Yánez en su calidad de Gerente y 

Radio Centro F.M. Ela. itda., en usa de 

3 

  

   

  

La señora Ruth Vaz; 

Representante Legal Y 

    

sus atribuciones te le han sido conferidas, Feforma el 

Artículo Sexto del los Estatutos Sociales de la Empresa, el 

mismo que dirAzo 

"El Capital dé la Compañia es de S5/.39'000,000,= "dividido en 

9.000 mil párticipacioñes sociales, iguales, acumulativas, 
indivisibles, de un mil haucres cada una". 

td. Se autoriza a la señora Ruth Vazca de Yánez, en su calidad de 

Gerente y Fepresentante Legal de Fadio Lentro F.M. Cla. Ltda., 

para que a hombre y representación de los socios, suscriba la 

Escritura Fública de Áumentao de Capital y Feforma de Estatutos. 

Se autoriza al Gerente para que efectúe las diligencias del 

caso, para el fiel cumplimiento de lo acordada, por los socios. 

Par ño existir ningún otro punto a tratarse, la Presidencia da por 

concluida la sesión, no sin antes concederle a Secretaria 20 

minutos para la redacción del Acta. Lelída que fue el Acta por 

Secretaria, es aprobada y ratificada en todas sus partes, por 

unanimidad.     
   

IT — . . m . . 

Fara cobstán£ia firman los señores: Edgar Yánez Villalobos, Socios ¿A y y 
Vazco, / (Mandante), Sacio; Paulina (Arya    

   
ÉÍAR VANEZ Y. 
Ocio 

  

     

  

    

  

SOCIO 
(MANDANTE) 

nn 

/ - 

E Í a , . 

ui Lo naco. ¡ CAL ol e] y 7 o 

/ EAULINA YAÑEZ Vo SRUTH se o 
SOCIO-PRESIDENTE SOCIOS GÉRENTE 
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AMNEXO 1 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE 

AUMENTO DE CAPIT 

RADIO CENTRO F.M. El 

AL. DE 

A. LTDA. 

A A A A A A A A A A A A A A A A A O A E A A A A A A A A O A A A A A O A A A O A A A A A A A PX A A A A A A A A A A A A A A A A o e o O GRO rr Sr 

A a o 

EDGAR YANEZ 

EDGAR YANEZ Y. 

RUTH YANEZ Y 

RUTH DE YÁNEZ 

TOTALES: 

A E A A A A A A A A A A A E A A E A O O A O E O A A A A A A A O A o A 1 o 

CAFITAL AUMENTO 

ANTERIOR - LAPITAL 

2'300,000,  3'900,000,= 
100.000, É 300, 000,= 

100. 000, = SÓ0, 000, = 

2'100,000,= 
o Y un O Ma o A Ars mt uo A A A A A A e 
A a a 0 ao al so ms o o pda o tb o 

NUMERAR IO CAPITAL 

ACTUAL 

/ 31400.000,= 5 700.000, = 
* 300.000, = 600.000, = 
£ 500.000,= 600.000, = 
e “t*100.000.= “100.000 = A 21100,000,= 21100.000,= 

51500.000,= / 3'000.000,=



7 

0 Uva 009 

ANEXO == 

CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAFITAL 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL 7, 
ANTERIOR DE CAPITAL ACTUAL. 

Edgar Yánez Z*500. 000, = 31400, 000, = 51700. 000, = 63, 233% 

Edgar Yánez Y, 100,000, = 300, 000, = 600. 000, = LO, 330% 

Ruth Yánez 100,000, = 500.000, = 600.000, = 6,677 
Futh de YAnez 21100.000,= 21100,000,= E, 677% 

- SUMAN: 21500.000,= / 6"500.000,= 31000,000,= / 1007, 
A ¿ 

o 

se o-   
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torgó ante mi; y en fe de ello conficro esta TERCERA 
    

COPIA, sellada y firmada en Quito, scis de septiembre       

de mil novecientos ochenta y ocho.- 
  

O DR+ JUAN DEL,POZO c. 

OCTAVA 

¡ETE 

  

      

  

  

J
S
 

Dr. JUAN DEL POZO € a TNOTARIO VIGO OCTAVO 
  

QUITO - ECUADOR 

  

RAZON: Tomé nota al margen de la Escritura Matriz que se 

aprueba mediante resolución número 88-1.2.1.1714 del die- , 

cisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho, de 

la Superintendencia de Compañías .- Quito, a los dieci 

nueve días del mes de Octubre de mil novecientos ochenta 

y _ocho.- 

EL NOTARIO, 

  
| 

e vovama vioesima 4 
Y, IR 

É OETAVA F 
L Y Y y 

crAvA 
y 

( O cn L, SAM] 
o 

Dr. JUAN DEL 2070 e NOTARIÓ VIS: 130 OCTAVO VEZ ay OCTAVO 
SNIE: QUITO —ECTADOR 
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Sie ts ac Mn Rene 208; - Cvmpliendo lo ordenado por el Señor Intendente de       

Compañías de (nito en sr” Resolución No. 88.1.2.1. 1714 de 

. fecha 7 de octvbre de 1988, tomé razón de la Escritnra de 

_ Anmento de capital y reforma de estatrtos de "RADIO CENTRO 

- _F.M. COMPAÑIA LIMITADA", otorgada ante el Notario Vigésimo 
EN Octavo el 2 de Septiembre de 1988, al margen de la Escritura 

po 

| Quito, 31 de octubre de 1988. 

EA
 

_ de Constitrción de esta Compañía de fecha 4 de Agosto de | 

1980. 
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